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Crímenes de lesa humanidad: encarcelación y otra privación
grave de la libertad física, tortura, sexuales y persecución

1. En cuanto al documento PCNICC/1999/WGEC/DP.42 presentado por Egipto:

1.1. Sobre la disposición de carácter general para todos los delitos de lesa humanidad,
debemos decir:

El numeral 2 de la propuesta exige el conocimiento no sólo del ataque, como lo
establece el Estatuto, sino de la característica de generalidad y sistematicidad. Para
nuestra delegación, la generalidad y la sistematicidad son elementos que pertenecen al
contexto y el Estatuto no exige su conocimiento. Por ello, nos encontramos conformes
con lo expresado en la letra A.5 de la propuesta de Alemania y Canadá en el documento
PCNICC/1999/WGEC/DP.36.

1.2. La propuesta exige en el numeral 3 que el ataque sea masivo y con considerable
violencia, además, que se dirija contra múltiples víctimas. Tales calificaciones se pueden
establecer en el proceso y frecuentemente se establecen; no obstante, el Estatuto no las
exige, por lo cual en este aspecto, excede el Estatuto.

1.3. En la versión en español del numeral 4 de la propuesta se exige que “el ataque
sistemático haya sido realizado en su totalidad”, lo cual no coincide con el texto en inglés.
En todo caso, no estamos de acuerdo con las versiones en una y otra lengua, pues la
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realización en su totalidad es una situación ajena a la estructura del crimen de lesa
humanidad, porque la realización en su totalidad es un aspecto de prueba, de resultado,
de ejecución del crimen, mas no un elemento del mismo, conforme al Estatuto.

2. En cuanto al documento PCNICC/1999/WGEC/DP.39, propuesta de Arabia Saudita,
Bahrein, los Emiratos Árabes Unidos, el Iraq, la Jamahiriya Árabe Libia, Kuwait, el
Líbano, Omán, Qatar, la República Árabe Siria y el Sudán, hacemos la siguiente reflexión:

Los elementos que aparecen bajo el título de encabezamiento para todos los crímenes
contienen expresiones que exceden el Estatuto, como las siguientes: que los actos o el acto
hayan sido cometidos de modo múltiple, que el acto o los actos hayan sido parte de un
ataque militar, que el acto o los actos hayan sido cometidos de manera voluntaria, que
el acto o los actos hayan sido cometidos sin justificación ni excusa alguna. Por lo tanto,
es pertinente llamar nuevamente la atención sobre la necesidad de que los elementos se
ajusten a la letra y al espíritu de la tutela consagrada en el Estatuto.

3. Con relación al documento PCNICC/1999/WGEC/DP.36, presentado por Alemania
y Canadá, afirmamos:

3.1. Crímenes de lesa humanidad: encarcelación u otra privación grave
de la libertad física

Compartimos los términos de esta propuesta, resaltando dos aspectos de interés:
a) que el sujeto activo no tiene calificación alguna, o sea que la conducta puede ser
realizada por cualquier persona; y b) que la gravedad, que es un factor de interpretación,
está relacionada con los medios utilizados, con la duración, con las condiciones de la
privación, etcétera.

3.2. Crímenes de lesa humanidad: tortura

La propuesta traslada de alguna manera los elementos del crimen de guerra de
tortura que aparecen en el artículo 8.2 c) i) –4 (véase el documento del Coordinador
(PCNICC/1999/L.4/Rev.1, anexo IV, apéndice)) y acoge en cuanto a la finalidad la
Convención contra la Tortura.

Para nuestra delegación es importante distinguir este crimen del crimen de guerra
señalado, arriba, porque en este caso la finalidad no es necesaria; no obstante, si se insiste
en ello, sugerimos que se redacte, por ejemplo, como se hace en la última parte del
numeral 3, es decir: “o por cualquier otra razón basada en cualquier tipo de discrimina-
ción”.

Se resalta de la propuesta el comentario relativo a que la tortura, al referirse a
dolores o sufrimientos físicos o mentales, no descarta que la víctima sea un tercero.
Concepto que compartimos.

3.3. Crimen de lesa humanidad: violación

3.3.1. Como se sostuvo en los documentos PCNICC/1999/WGEC/DP.16 de 29 de julio
de 1999 y PCNICC/1999/WGEC/DP.30 de 10 de noviembre de 1999, la extensa definición
contenida en el elemento 1, que es tomada textualmente del crimen de violación (artículo
8.2 b) xxii –1 (véase el documento del Coordinador PCNICC/1999/WGEC/RT.6)), es
confusa y no refleja la tutela que debe existir con respecto al bien jurídico, libertad sexual
o libre disposición del cuerpo.

El verbo rector que se debería utilizar es “acceder” a otra persona, sin distingo de
sexo y precisando como medio utilizado la violencia. La descripción debe ser abierta, sin
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precisar ni mencionar la parte del cuerpo violentada. La jurisprudencia de los Tribunales
penales para la ex Yugoslavia y para Rwanda contiene las precisiones antes señaladas.

El verbo rector “acceder” permite diferenciar la violación del crimen de lesa
humanidad violencia sexual, pues en éste, la conducta consistiría en el acto sexual violento
diverso al acceso carnal. El verbo “invadir”, por ser indefinido, nos parece posee muchas
dificultades de carácter probatorio.

3.3.2. En cuanto al llamado consentimiento genuino, estimamos que la calificación es
ambigua. Sería más apropiado que la nota al pie de página hiciera parte del elemento,
o que sencillamente, se hable de consentimiento, pues un consentimiento viciado no es
un verdadero consentimiento, para los efectos del crimen.

3.4. Crimen de lesa humanidad: esclavitud sexual

Nos encontramos conformes con los elementos establecidos en la propuesta de
Alemania y Canadá. Se propone que la lista contenida en el numeral primero sea abierta,
para que allí se pueda encuadrar cualquier nueva forma de esclavitud.

3.5. Crimen de lesa humanidad: prostitución forzada

Salvo respecto al consentimiento genuino, en relación con el cual reiteramos lo
señalado en los comentarios relativos a la violación, estamos de acuerdo con la propuesta,
resaltando que la prostitución forzada se diferencia de la esclavitud sexual, por la ventaja
pecuniaria o de otro tipo.

3.6. Crimen de lesa humanidad: embarazo forzado

Compartimos los términos de la propuesta.

3.7. Crimen de lesa humanidad: esterilización forzada

Se resalta que el crimen sólo se da cuando el medio utilizado es la fuerza y, por lo
tanto, queda excluida toda decisión personal o voluntaria de control de natalidad. Con
la salvedad hecha en relación con el consentimiento “genuino”, estamos de acuerdo con
la propuesta.

3.8. Crimen de lesa humanidad: violencia sexual

Trasladamos el argumento presentado por nuestra delegación con respecto al verbo
rector de la violación y de la violencia sexual, como crímenes de guerra (véase
PCNICC/1999/WGEC/DP.30), es decir, que la diferencia entre ambos sería: el “acceso”
para el primer crimen, y acto sexual diverso al acceso carnal, para el segundo.

La gravedad comparable que aparece en el numeral 2 de la propuesta no se debe
predicar solamente de los crímenes sexuales, sino de todos los crímenes de lesa
humanidad.

Igualmente, respecto a la norma propuesta, en la que se hace referencia al
consentimiento “real”, reiteramos los comentarios sobre el consentimiento genuino, es
decir, que no debe dársele una calificación al consentimiento pues éste existe o no existe.

3.9. Crimen de lesa humanidad: persecución

Estamos conformes con los elementos contenidos en la propuesta. Resaltamos no
obstante dos puntos: el artículo 1 h) en su parte final, establece: “... en conexión con
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cualquier acto mencionado en el presente párrafo o con cualquier crimen de competencia
de la Corte”. El término “conexión” se puede interpretar como conexidad sustancial, o
sea entre crímenes, o como conexidad probatoria, es decir, que la persecución puede ser
demostrada con factores probatorios comunes con otro delito de competencia de la Corte.

En relación con el primer tipo de conexidad, puede afirmarse que ella permite la
existencia de un concurso de crímenes efectivo, o también puede producir un concurso
aparente en donde se subsume un crimen en otro de acuerdo con la gravedad de los
mismos. Por tal razón, estimamos que tal interpretación es la que se encuentra en el
numeral 3 de la propuesta, cuando afirma que “la persecución se haya producido en
relación con cualquier acto prohibido o crimen comprendido en la jurisdicción de la
Corte”.


